
NúM. 183. Domingo 12 de Setiembre de 1869.

Holcim civile lût
DE Li PR0W€IA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMiNGOS.

Las leyes y disposiciones generales delGobiemo, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se oiiblica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los' 
demás pueblos de la misma provincia. fLeu de 3 de Noüiem-\ 
bredeiSSl.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
enlos fí^detinei oficiales, se han de remitir por todas las: 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los m mcionados )'!riódicos 
Exceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitán general.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales delà Administración 
pública. 1

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno,' 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 “ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Cápitan ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial,

5 . Los anuncios oficiales,sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.
NuM. 9,837.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por la Dirección g-eneral del Tesoro 
piiblico se me dice con fecha 6 del aelual 
lo guf si§'ne:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á doña Teresa Simó y Bainel, 
hija de don «luán, M. N. de Selva, 
muerto en el campo del honor.»

Lo ejue se anuncia al público para que 
llegue á noticia de la interesada.

P^aUadolid 10 de Setiembre de 1869. 
=£1 Gobernador, José Gómez Diez.

NÚM. 9.835.

GOBIERNO DELA PROVINCIA.

Circular.

El Alcalde de Urueña me participa 
que en dicho pueblo se halla deposi
tada una pollina cuyas señas se expre
san á continuación: y en su conse
cuencia lo anuncio al público para que 
llegue á conecimiento de su dueño.

Valladolid 10 de Setiembre de 1869. 
—El Gobernador, José Gómez Diez.

Señas de la pollina.

Pelo negro, mohina, estatura ter
ciada, de 10 á 11 años, desherrada de 
las manos con rayas en los cascos.

NÚM. 9.817.

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA.

RECLUTA PARA LOS EJERCITOS 
HE ULTRAMAR.

Condiciones y ventajas á que ha de 
sujetarse la admisión de los paisanos, 
licen ciados del ejército y soldados de 
los regimientos de todas armas que de
seen alistarse para servir en Ultramar, 
según el reglamento de 27 de Octubre 
de 1865.

Recluta de paisanos ^ licenciados del 
ejército.

Artículo 1.” Los paisanos que se 
presenten á sentar plaza para los ejér
citos de Cuba y Puerto-Rico serán ad- 

"mitidos siempre que sean españoles, 
solteros ó viudos sin hijos, que no ba
jen de los 1.9 años de edad ni excedan 
de 35, que tengan un metro .569 milí
metros de estatura, medidos descalzos, 
y se comprometan á servir seis, siete 
ú ocho años

Art. 2.0 Antes de filiarse han de 
presentar los. documentos siguientes: 
cédula de vecindad con la cláusula de 
ser solteros, y si en ella no consta esta 
circunstancia, la fé de soltero y una 
certificación de buena conducta, ó 
cuando menos personas que lo abonen, 
cuya circunstancia se hará constar en 
su filiación.

Art. 3.0 Para evitar reclamaciones 
de las familias de los reclutados, siem
pre que pueda ofrecer dudas la edad 
del que se presente á sentar plaza, se le 
exigirá á los que sean naturales de otras 
provincias que en aquella en que con
traen el compromiso, la presentación 
de la fé de bautismo debidamente lega
lizada.

Art. 4-^ Los voluntarios paisanos 
que han de sentar plaza lo verificarán 

con la condición precisa de que si des
pués de los reconocimientos que han 
de practicarse no resultaren útiles pa
ra servir en los ejércitos de Ultramar, 
han de extinguir el tiempo de su em
peño en uno de los regimientos de in
fantería del ejército de la Península, y 
al efecto los jefes de los depósitos ex
te nderán la nota en su filiación expre
sando esta circunstancia para que 
conste en todos lo.s casos que puedan 
ocurrir.

Art. 5.® Probada la libre voluntad 
del recluta y acreditada su buena con
ducta y demás condiciones marcadas, 
se procederá al reconocimiento facul
tativo.

Art. 6;° Si al presentarse algún re
cluta no tuviere consigo alguno de los 
documentos prefijados para su admi
sión, y el jefe que ha de filiarlo locon- 
ceptuase apto para el servicio, podrán 
pedir oficialmente los documentos de 
que carezca al Alcalde del pueblo de 
su naturaleza,ingresando entretanto el 
reclutado en el depósito, sin darle mas 
que la manutención por el término 
máximo de quince dias. Al buen juicio 
y celo de los jefes de los depósitos, co
misiones y cuerpos, queda el tomar 
esta medida con los individuos que 
aleguen justas causas respecto de la 
falta de documentos, y den seguridad 
de que lo remitirán si se pjden ofi
cialmente.

Art. 7.’ Todos los paisanos y licen
ciados del ejército que deseen alistarse 
desde la edad de 20 á 3.5 años, tienen 
derecho á optar por el premio que les 
corresponde según la ley de 29 de No
viembre de 1859 reformada en 20 de 
Enero de 1864, y disposiciones que 
para su cumplimiento fuesen dictadas 
por el Consejo de renJenciones y en
ganches del servicio militar.

Art. 8.” En consecuencia de lo es
tablecido en el artículo anterior, el 
empeño voluntario podrá ser p-tr 6, 7 
y 8 años, y dará derecho á los premios 

siguientes: Por 6 años al de 500 escu
dos divididos en dos cuotas: la primera 
de 87 escudos 500 milésimas el dia en 
que principie su empeño y la segunda 
de 412 escudos 500 milésimas en el que 
concluya. Por 7 años al de 625 escu
dos en las de 100 y 525. Por 8 años al 
de 750 en las de 112‘500 y 637‘500. 
Si el enganchado estuviera libre de la 
responsabilidad personal de las quintas 
sede dará la mitad de la primera cuota 
el dia de su compromiso y la otra mi
tad á los seis meses, y si no estuviere 
libre de la responsabilidad de la quin
ta, no percibirá la segunda mitad has
ta que justifique háber quedado libre.

Además de estos premios disfrutarán 
50 milésimas de plus sobre su haber 
diario con cargo al fondo de redencio
nes, estén ó no libres de la responsa - 
bilidad de la quinta. Si la voluntad de 
los interesados fuera otra, esto es, de
jar esas cantidades en depósito ó reci
birías á su incorporación al regimiento 
se manifestarii así á la gerencia del 
Consejo para los efectos convenientes.

Si los mozos al contraer su empeño 
no se hallaren aun libres de responsa
bilidad en las quintas de sus respecti
vas edades y fueren declarados luego 
soldados, cesarán en el goce del pre
mio pecuniario de que hubiesen em
pezado á disfrutar desde los 20 años, 
debiendo sin embargo servir todo el 
tiempo á que por su cualidad de quin
tos se hallen obligados. «Si, por el con
trario, hallándose sirviendo como quin
tos ó suplentes fueren declarados exen - 
tos de esta obligación, podrán optar á 
las .ventajas pecuniarias de la ley de 
reenganches, no obstante haber renun
ciado aquellos derechos, siempre que 
se comprometan á servir en Ultramar 
el tiempo de rebaja que se les otorgó 
al pasar á aquellos ejércitos.

Al t. 9.” Los que se alisten antes 
de cumplir los 20 años de edad no 
tiepen derecho á premio pecuniario 
y solo recibirán la gratificación de 30

MCD 2022-L5



2
escudos, si es su compromiso de seis 
anos, ó de 40 si es por 8, cuya canti
dad percibirán en dos plazos iguales 
antes de embarcarse: uno, ó sea la mi
tad, al sentar plaza, y el otro al em
barcarse. Esta gratificación la satisfa
rán los jefes de los depósitos donde in
gresen y será cargo á los ejércitos á 
que fueren destinados.

Art. 10. Al cumplir la edad de 20 
años se les preguntará por los jefes de 
los cuerpos ó depósitos donde se ha
llen, si desean optar á los beneficios 
del premio de reenganche, y en caso 
afirmativo, se les enterará que sus de
rechos empiezan á contarse desde el 
siguiente dia en que cumplan los 20 
años, en cuya fecha han de compro- 
melerse á servir lo menos por 6.

Art. 11. A los paisanos voluntarios 
se les enterará antes de filiarlos que 
deben renunciar á todos sus derechos 
que tengan para eximirse del servicio 
militar, hacicndolo constar así en su 
filiación, bajo responsabilidad del que 
lo filie.

Art. 12. Para ser admitidos los li
cenciados del ejército, han de presen
tar su licencia absoluta sin nota desfa
vorable; una certificación de buena 
conducta durante su permanencia en 
el pueblo de su residencia y la fé de 
soltero. No se admitirá ninguno cuya 
licencia haya sido expedida por inútil 
aun cuando justifique que ha desapa
recido la enfermedad que causó su 
baja.

Art, 13. Si se presentase algún sar
gento ó cabo licenciado en Ultramar 
que desee volver al servicio con aquel 
destino antes de finalizar cuatro meses 
desde la fecha de su licenciamiento, se 
le admitirá y tendrá las mismas venta
jas que se conceden en el art. 8.’ á los 
que sientan plaza; pero los jefes de los 
depósitos tendrán presente que han de 
ser destinados precisamente al mismo 
ejército y arma de que proceden, y el 
reenganchado ha de reintegrar á la 
Hacienda el pasaje de ida, á no renun
ciar el derecho de obtener él empleo 
con que fueron licenciados, lo que se 
hará constar al sentarles su plaza. Si 
estos mismos sargentos y cabos y los li
cenciados en la Península se presentan 
despues de trascurridos los cuatro me
ses de lincenciados serán admitidos en 
condiciones ordinarias y únicamente 
en clase de soldados para empezar de 
nuevo. En todos los casos de admitir 
un licenciado del ejército, se tendrá en 
cuenta que al finalizar su nuevo em
peño no exceda de los 45 años de 
edad.

Art. 14. Tanto los paisanos volun
tarios como los licenciados del ejército 
que deseen sentar plaza sin opcion á 
premio pecuniario, se les admitirá 
anotando esta circunstancia en la filia
ción, y si desean la gratificación (ie 30 
ó 40 escudos según por los años que se 
alisten, que señala la Real orden de 23 
de .Junio de 1855, se les facilitará en 
los mismos términos que á los menores 
de 20 años, anotándolo asimismo en 
su filiación.

Art. 15. Los jefes de los depósitos 

y banderines enterarán circunstancia- 
damente á todos los voluntarios de las 
condiciones que á cada uno se imponen 
y quedan expresadas para que nunca 
aleguen ignorancia, haciéndolo constar 
por notas en sus filiaciones.

Art. 16. Los puntosen que pueden 
alislarse los voluntarios para Ultramar 
son los siguientes: 1.“ En los depósitos 
establecidos en Cádiz, Barcelona, Co
ruña, Santander, Alicante, Málaga y 
Madrid; handerin fijo de Palma de Ma
llorca, handerin provisional de Vigo y fi
jos de Gi jon y Madrid. 2.° En todas las co- 
mi.úones de reserva establecidas en las 
capitales de provincia. 3.” En donde 
quiera que haya un regimiento ó ba
tallón del arma de Infantería. A la en
trada de los alistados en los depósitos 
recibirán las prendas siguientes:

3 camisas de algodón,
1 chaqueta de bayeta.
1 calzoncillo de idem.
2 blusas de hilo rayado azúl y 

bla neo.
2 pantalones de lo mismo.
1 gorra de cuartel.
i funda de almohada.
1 par de tirantes.
1 morral.
1 par de borceguíes.
1 manta de lana.
2 toballas.
1 bolsa de aseo.

^Íistamienío de los soldados de los cuerpos 
p reservas.

Artículo 1.'’ Entre todos los cuer
pos de todas las armas del ejército de 
la Península estará siempre abierto el 
alistamiento de los soldados y cabos 
que deseen pasar á los ejércitos de 
Cuba y Puerto-Rico, comprometién
dose á servir en ellos seis años; en el 
concepto de que al quele faltare menos 
para cumplir el tiempo de su empeño, 
deberá reenganchar.se por el necesario 
hasta completar dicho plazo, ó le serti 
rebajado el que le sobre.

Art. 2.*^ Los soldados y cabos que 
se alisten para Ultramar llevarán las 
prendas de masita, como de su propie
dad, recibiendo ademásá su entrada en 
los depósitos las detalladas anterior
mente para el embarque, y sin cargo 
un capote cuyo tiempo reglamentario 
de uso esté fenecido.

Madrid 2 de Agosto de 1869.—Cór
dova .

Don Hamon Crespo y Cicenfe, ^ljo^üdo 
del Ílusfre Coleg-lo de Aíadrlíí, doeZ: 
de primera insiancia del disíri¿o de 
lee daza de esla ciudad de llalla- 
dolid.

Hago saber: que para pagar cierta 
cantidad de escudos al dueño de la 
casa que en el casco de la misma y su 
calle de Ruiz Hernandez, número ca
torce, le adeudan la testamentaría ó 
herederos de D. Francisco Blanco, pro
cedentes de rentas vencidas de los lo
cales que utilizan; fueron embargados 
y se venden varios muebles y efectos 
de casa: un torno cilindro con su cor
respondiente banco y rueda volante, 
un banco de taladrar con dos trastras 
cónicas de hierro, diferentes herra

mientas y dos coronas grandes, una ¡ 
cruz parroquial y dos virdes de metal 
plateado.

Para su remate está señalado el dia 
diez y ocho del corriente mes desde 
las once de la mañana en el piso bajo 
de dicha casa, donde se encuentran 
los mencionados efectos, pudiendo en
terarse de sus precios en la Escribanía 
del lefrendante, sita en la calle de 
Caldereros número cuatro, las perso
nas que gusten adquirirlos.

Dado en Valladolid á nueve de Se 
tiembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve.=Ramon Crespo y Vicente.= 
P. S. M , Bernabé Gonzalez Rioja.

NüM. 9.832.

D. Zetcarías CarreraSy Juez de primera 
instancia de esia villa de dllalon y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Gaspar Valdivieso, vecino de 
Castrobol y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción en la Ga
cela q/icial de Madridy comparezca ante 
este .luzgado á prestar declaración de 
inquirir en la causa criminal pendien
te sobre incendio de dos morenas de 
trigo que le habían sido embargadas; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, se seguirá dicha causa en su re
beldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. -

Dado en Villalón á seis de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Zacarías CaiTeras.=Por mandadode Su 
Señoría, Jouquin de la Riva.

NuM. 9.825.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Resuelto por orden de S. A. el Re
gente del Reino, fecha 1.« del actua!, 
que el abastecimiento del trigo, ha
rina, cebada y paja que durante seis 
meses ó un /iño necesite la Adminis
tración militar para el .servicio de 
provisiones del Ejército, se verifique 
por medio de contrataciones públicas 
por distritos, se convocan con tal ob
jeto para los dias 22, 23 y 2,5 del mes 
corriente, á las doce de la mañana, 
subastas simultáneas por distritos, que 
tendrán lugar, por el orden que se 
espresarán, en los estrados de la Di
rección general de Administración mi
litar y las Intendencias de los once 
distritos militia res y Subintendencia 
de Málaga, bajo la presidencia de sus 
respeotivos Jefes, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en las Secretarías de di
chas dependencias, así como la de
mostración de las cantidades de cada 
especie que se toman por cálculo para 
la licitación ordenada por distritos, y 
de cuyos documentos se dirigen con 
esta fecha copias á la Gacela del Go
bierno para su inserción; debiendo 
advertirse que los precios límites se 
anunciarán en tiempo oportuno.

El órden de subastas antes citado 
será el siguiente: Dia 22. Subinten
dencia de Málaga, Baleares, Provincias 
Vascongadas y Navarra, Castilla la 
Vieja.=Dia 23. Granada, Aragón, Ga
licia, Valencia.—Dia 25. Andalucía, 

Cataluña y Castilla la Nueva.=En Ca
narias se celebrará la subasta el 15 del 
próximo octubre

Las proposiciones se presentarán con 
separación por cada articulo y dis
trito, y estarán redactadas con entera 
sujeción al modelo que se estampa á 
continuación de este anuncio,, acom
pañando los licitadores á sus, ofertas 
documento justificativo de haber he
cho el depósito que corresponde en la 
C^.Ía general de los mismos, ó en las 
Tesorerías de Hacienda pública de las 
respectivas provincias; entendiéndose 
que la cantidad que se deposite para 
tomar parte en la subasta, será, en vez 
de la (jne establece para esto la condi
ción 10. del pliego, el cinco por ciento 
áque ascienda el valor total de la es
pecie a que el interesado haga propo
sición, calculado por el precio que 
consigne en su oferta.

Dichas proposiciones se han de ha
cer ante los respectivos Tribunales de 
subasta, en pliegos cerrados que se 
admitirán en la primera media hora 
de la señalada para el acto, sin que 
puedan retirarse ni presentarse des
pués Otra alguna por ningún con
cepto.

Se advierte que los que quieran 
presentar proposiciones en cuanto á 
la harina han de tener entendido que 
las Juntas reconocedoras de que trata 
la condición 7.'* del pliego podrán 
practicar cuantos ensayos juzguen ne
cesarios para cerciorarse de la pureza 
de dicho articulo, haciendo escanda
llos si lo conceptuasen oportuno.

L.os tribunales de subasta de los 
distritos solo podran declarar aceptada 
aquella oferta que resulte más venta
josa en cada articulo de las que se les 
presenten relativas a su demarcación 
dentro de los precios señalados; limi- 
tandose a remitir y consignar en el 
acta las otras que reciban referentes 
á proposiciones para otros distritos, e 
fin de que el Tribunal superior pueda 
con vista de las obtenidas en todos 
declarar ei remale de la que sea más 
aceptable; en la inteligencia que en 
igualdad tie circunstancias sení prefe
rida la proposición que abrace el su
ministro de especies,on un año, á con
tar desde 1.° de Octubre próximo ve
nidero á fin de Setiembre de 1870.

Todas las proposiciones que se pre
senten, aun cuando excedan de los 
precios límites, se harán constar en el 
acta de las subastas.

Finalmente, el remate no podrá 
causar efecto hasta tanto que obtenga 
la aprobación del Gobierno.

Jlodelo de proposición.

D. N. N., vecino de., enterado del 
anuncio y condiciones establecidas 
para la contratación del trigo, harina, 
cebada y paja que necesita para (seis 
meses ó un año) la Administración 
militar, se compromete á encargarse 
del abastecimiento del artículo que á 
continuación se expresa, con entera 
sujeción al indicado anuncio y condi
ciones, y al siguiente precio;
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D/sfriio (/e Castilla la Nueva.

El quintal métrico de trigo á.. 
escudos.

(En igual forma se redactará la pro
posición para la harina, siendo su pre
cio tambien al quintal métrico; y lo 
mismo la de la cebada, con solo el va» 
riante de que el precio se ha de hacer 
al hectolitro; advirtiéndose que han 
de hacerse proposiciones aparte para 
cada uno de los artículos por que de
seen interesarse.)

Y para que sea valida esta proposi
ción, acompaño el documento ad
junto que acredita haber hecho el de
pósito (ó depósitos, uno por cada pro
posición.)

(Fecha y firma.)

Madrid 4 de Setiembre de 1869.= 
El Intendente Secretario, Sebastian 
Francisco Urtasun.

Plieg-o de rondiciones para la contrata
ción por subasta pública del tri§'o, 
harina, cebada y paja ^ue durante el 
período de seis meses ó un ano se ne~ 
cesúen para el sumin istro del ejército 
y Guardia civil en los distritos milita
res á que aquella debe estenderse, con- 
Jorme á lo dispuesto por S. ^. el fíe 
^ente del fíeino en 5 de Julio del 
presente año 1869, aprobado por or
den de esta yeeha.

1 .* Los contratos de dichas prime
ras materias serán por distritos, y las 
subastas que independientemente para 
cada uno se celebren simultáneas ante 
la Intendencia militar respectiva y la 
Dirección general de Administración 
militar, en el dia y hora que esta se
ñale por anuncios con la anticipación 
debida, los cuales contendrán el por
menor de factorías y cantidades de las 
especies que hayan de entregarse en 
las mismas.

2 .* Esto no obstante, si se estable
ciere alguna factoría más estará obli
gado el contratista á proveería de 
trigo ó harina y de la cebada y paja 
que necesite, así como si por aumento 
o disminución de tropas hubiere de 
variar el suministro en cualquier 
punto, estará obligado tambien á au
mentar ó disminuir igualmente la 
cantidad de artículos que debe entre
gar en la forma que le prevenga el 
Intendente con 15 dias de anticipa
ción en ámbos casos.

3 .® Las proposiciones han de ha
cerse por cada uno de los artículos 
con absoluta separación.

4 .® Las entregas de los artículos 
que se contratan se harán por terce- 
lías ó sextas partes, una cada dos me
ses, quedando completa la primera 
dentro de los 15 dias siguientes al de 
comunicarse al contratista la aproba
ción del remate, y las sucesivas con la 
anticipación de igual número de dias 
en cada plazo.

Respecto á la paja, sida Administra
ción militar estuviese en posesión de 
almacenes.capaces de contener mayor 
cantidad del artículo que la coi res
pondiente á cada plazo, podrá entre
gar desde luego el contratista (si así

le conviniere) cuanta en ellos quepa 
de la totalidad contratada, y el resto, 
bien en el momento que el consumo 

' diario proporcione local, ó ya precisa
mente 15 dias antes de consumirse la 
entregada.

5 .® Dichas entregas se harán al pié 
de IvS almacenes de la Administración 
en quintales métricos por lo relativo á 
trigo, harinas y paja, y en litros por 
lo concerniente á la cebada, con arre
glo á cuyos pesos y medida se fijarán 
los precios límites de la subasta. To
dos los gastos que ocurran hasta po
ner los artículos al pié de dichos al
macenes serán de cuenta del contratista.

6 .^ Los trigos hari de ser de buena, 
calidad, bien limpios, sin mezcla al
guna de semillas estrañas, y en ningún 
modo atacados de insectos; no pu
diendo bajar en manera alguna su 
peso de 42‘329 kilogramos, equivalen
tes á 92 libras en fanega castellana.

Las harinas debe n ser de trigo, sin 
contener ninguna otra mezcla esiraña, 
ni mal olor ni humedad que pueda al
terar su.s buenas condiciones de con
servación Se compondrán de una mi
tad de primera clase, una cuarta parte 
de segunda y la restante de tercera. 
De esta regla general se. exceptúan las 
tres provincias Vascongadas cuando el 
contratista entregue harina de aquel 
país, en cuyo caso sólo se le exigirán 
de segunda y tercera clase por mitad, 
en razón á que su bondad hace ase
quible esta economía.

La saquería en que se contenga la 
harina la devolverá la Administración 
al contratista á medida que vaya con
sumiendo la especie.

La cebada será de la conocida por 
de primera clase en cada localidad, y 
para ello ha de reunir las condicio
nes de abultada, blanca, séca y pe
sada; hallándose además limpia, sin 
polvo ni mezcla de ninguna semilla.

La paja será precisamente de trigo 
ó de cebada, sin humedad ni mal olor, 
é igual en propiedades y condiciones 
á la mejor que en general se emplee 
para alimento del ganado en el punto 
del suministro. En la provincia de 
Alava lo será del trigo llamado Palen
ciano, única que allí reúne tales cir
cunstancias.

7 .’ Las especies que se reciban en 
los almacenes han de ser á satisfac
ción, dentro de las bases y circunstan
cias requeridas en cada una de ellas, 
de la .Junta encargada de su recep
ción, la cual se compondrá del Comi- 

' sario Inspector del servicio en la res
pectiva localidad, del Administrador 
del ramo y de un Jefe ú Oficial del 
ejército, nombrado por la Autoridad 
superior militar de la misma, excepto 
en los puntos en que, por no existir 
Comisario, se limitará á los dos úl
timos.

Dicha Junta es la única Autoridad 
llamada á decidir por sí sola sobre la 
admisión ó no admisión de los artícu
los contratados. A este acto asistirá el 
contratista ó su representante, sin 
voto ni más voz que para responder á 
las preguntas que se le hagan. Si se 

declarase por mayoría de votos no ser 
de recibo alguno ó algunos de los ar
tículos, el contratista los repondrá in
mediatamente bajo la responsabilidad 
que establece la condición 11; si por 
el contrario los juzgasen admisibles, 
ingresarán desde luego en almacenes. 
Cuando del reconocimiento apareciese 
empate de votación entre los indivi
duos de la Junta, se levantará acia 
expresiva, donde conste la opinion de 
cada uno con respecto á la calidad de 
la especie, remitiendo dicho docu
mento firmado por aquellos en union 
del asentista, y una muestra de ella 
precintada y sellada, á la Intendencia 
del distrito para la resolución que la 
Junta administrativa del mismo dicte 
en definitiva.

8 .® El contratista justificará las en
tregas de los artículos por las cantida
des á que se obligue, con recibo for
mal del encargado de la factoría vi
sado por el Comisario Inspector del 
ramo, cuyo recibo habrá de expresar 
el peso del trigo por fanega, y que 
tanto este artículo como la harina, 
cebada y paja reúnen las condiciones 
de bondad marcadas en este pliego.

9 .® El pago de lo.s artículos qi^e 
entreguen los contratistas se verifi
cará por la Administración militar d,el 
distrito, previa la presentación de los 
recibos que justifiquen la entrega y 
.liquidación que corresponda.

10 . Para tomar parte en la licita
ción sera circunstancia precisa que el 
proponente justifique haber hecho un 
deposito en metálico o valores equiva
lentes, en la forma que la ley deter, 
mina, por importe del 5. por 100, 
cuando menos, del valor total de los 
ariículo.s á que se refiera su oferta, 
calculado por el precio límite; y luego 
que el contrato haya merecido la apro
bación del Gobierno, el rematante 
aumentará dicho depósito hasta la mi
tad del valor de una entrega, ó sea la 
sexta parte de su compromiso, que
dando este garantizado en dicha forma 
hasta su terminación; ó bien teniendo 
siempre por cobrar la mitad del im
porte de una de las entregas, según 
mejor le convenga; en cuyo caso, jus
tificado que sea haber realizado ¡a pri
mera, quedará la mitad del valor de 
esta en fianza, y se le devolverá el 
depósito.

H. Si ,el contratista faltase al 
cumplimiento de lo pactado, bien sea 
demorando la entrega de los artículos 
en los plazos que se fijan, bien porque 
los presentados no fueren de recibo y 
se encontrase imposibilitado de reem
plazarlos por otros en el acto, la Ad
ministración militar ejercerá acción 
gubernativa sobre dicho contratista, 
tanto par.:! hacer que el servicio no se 
resienta, cuanto para indemnizaría de 
los perjuicios que por su falta puedan 
irrogársele, a cuyo fin ejecutará por 
si las compras de los artículos que con 
sidere necesarios hasta el plazo ofre
cido por el asentista para su más pronta 
entrega, cargando el importe de aque
llas en la cuenta de este, respecto á 
que si .ocurriesen tales casos las dis

posiciones gubernativas de la Admi
nistración militar serán ejecutivas, 
quedando á salvo el derecho del con
tratista para dirigir sus reclamaciones 
por la vía contencioso-administrativa. 

lá. EI asentista tomará sobre sí la 
buena o mala suerte de los precios y 
casos fortuitos de la cosecha v demás 
ocurrencias anormales, sin que por 
este motivo pueda pedir indemniza
ción, aumento- en los precios ó res
cision del contrato, así como por la 
Administración militar no ha de soli
citarse rebaja alguna aunque aquellas 
circunstancias disminuyesen los va
lores.

13. El contratista, pagará los dere
chos nacionales y municipales, y cual
quier otros que al verificarse el con
trato estuvieren establecidos ó se esta
bleciesen durante él.

14« Sera igualmente de cuenta del 
contratista el pago de costas de la 
subasta, escriturci e impresión ó ejem
plares necesarios de la contrata para 
conocimiento de las ^Autoridades y em- 
plea<los que deban entender en ella.

15. Las fianzas que presten los 
contratistas serán libres de todas las 
excepciones que establece el art 13 
de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850, á cuyo fin se hará 
constar en la escritura la renuncia de 
la esposa del contratista, si este fuere 
casado, a la prelación que por su dote 
pudiera corresponderle sobre los valo
res constituidos en garantía del ser
vicio. '

16. El remate no causará efecto 
hasta que recaiga la aprobación super ior 
del Gobierno; pero el contratista que
dara obligado á 1^ responsabilidad de 
su proposición desde el momento de 
serle aceptada por el Tribunal de 
subasta.

17. La forma en que se han de 
presentar las proposiciones, el órden 
como se han de admitir y los demás 
requisitos y formalidades que han de 
observarse en la celebración de las 
subastas se arreglarán estrictamente á 
lo prevenido en la instrucción aproba
da en real orden de 3 de Junio de 1852 
para la mejor inteligencia de la ley de 
27 de Febrero del mismo año, resol
viendose por ella cuantos casos pue
dan ocurrir y no se hallen previstos 
en este pliego.

Madrid 1.“ de Setiembre de 1869.= 
Juan Bautista Topete..

CONDICION .4DICIONAL A LA 7.’

A la Junta reconocedora de los ar
tículos de trigo, harina y cebada que 
entreguen los contratistas en jas fac
torías de las capitales de los distritos 
asistirán con voz y voto el Intendente, 
que la presidirá, y el Interventor mi
litar.=P. A, el Subdirector, Miguel 
Coll.
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Demostración del iri^^o, harina, cebada i/ paja que se necesita en seis meses para la 
subsistencia del Ejército y panado en las/actorias directas y mistas establecidas 
actualmente en la Península é islas adyacentes, la cual se forma con presencia de 
las últimas cuentas presentadas en esta o/icina g-eneral.

DISTRITOS Y FACTORIAS

Castilla la deja.

Valladolid
Burgos...............................
Santoña. . . . . -
Avila  
Ciudad-Rodrigo.. ...... •
Leon..................... -
Logroño.. . ...
Oviedo. . . . . -
Palencia. .... 
Salamanca........................ 
Santander........................  
Zamora..............................

Navarra y Cascongadas. 
Vitoria  
Pamplona. . . . .
San Sebastian. .
Bilbao................................

Islas Baleares.

Palma.................................
Mahón.. . ... 
Ibiza. .....

/slas Canarias. 
Santa Cruz de Tenerife.

Sabintendencia de Má 
laga. . . . .

B

DISTRITO

Castilla la Nueva.. . 
Cataluña. . . . . 
Andalucía...................... 
Valencia.........................  
Galicia............................ 
Aragón...........................

Castilla la Vieja. . . 
Navarra y Vascongada 
Islas Baleares. .
Islas Canarias. . 
Subintendencia de Má
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DISTRITOS Y FACTORIAS

Caslilla la Nueva.

Madrid.........................
Alcalá..................................
Aranjuez.. . 
Ciudad-Real.....................  
Guadalajara.....................  
Vicálvaro..........................

Cataluña.

Barcelona.. . . . .
Conanglell........................
Gerona...............................
Lérida.................................
Olot.....................................
Reus. .... . .
Seo de Urgel. . . • 
Tarragona.........................  
Tortosa..............................  
Figueras............................

Andalucía.
Sevilla................................
Algeciras...........................
Badajoz..............................
Cádiz............................  •
Ceuta..................................  
Tarifa.................................  
Baena.................................  
Cáceres. . . • • • 
Jerez de los Caballeros.

Calenda.

Valencia............................
Alicante. . . . • • 
Cartagena. . . . • 
Morella..............................  
Alcañiz.........................  
Murcia............................... 
Albacete.. . • . • 
Castellón...........................

Galicia.

Coruña........................
Ferrol..........................
Lugo. .....
Vigo..............................
Orense.........................

Aragón.
Zaragoza......................
Huesca..........................
Teruel...........................
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Jaén..........................
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